
CIUDAD DE MONTERREY 
Ciól'.IEPNO Ml!IIIC.iPAL 2015-2018 

GOBIERNO MUNICIPAL 2015 - 2018 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

No. OP-R23-01/18-CP L0-819039983-ES-2018 

TABLA DE DATOS GENERALES (T.D.G.) 

1.- Contratista: CONSTRUCCIONES, PAVIMENTO Y EDIFICACIONES COPESA, S.A. DE C.V. 
Representante del Contratista: C. CARLOS LOZANO GONZALEZ. 
Acreditando la personalidad de Representante Legal, de "EL CONTRATISTA" mediante la Escritura 
Pública No.1.656 de fecha: 20 DE MAYO DE 1996. Manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas 
facultades a la fecha no han sido revocadas, canceladas y /o suspendidas total o parcialmente. 

2.- Origen de los Recursos: RECURSOS FEDERALES DEL RAMO 23 (PROGRAMAS REGIONALES 2). 
EJERCICIO 2018. PIM: 18155017 

3.- La adjudicación del Contrato se realizó por: CONVOCATOIÜAPÚBÜC:A 
4.- Que su representada es una Sociedad Mercantil constituida conforme a las Leyes Mexicanas, acreditando 

su existencia y subsistencia legal mediante Escritura Pública número: 1.656 de fecha: 20 DE MAYO DE 
1996, pasada ante la fe del Notario Público Número: 12..de MONTERREY, N.L .• el: LIC. CARLOS H. SUAREZ 
GARZA, quedando debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de: 
MONTERREY N.L. bajo el número: 1,027, de fecha: 04 DE JUNIO DE 1996. 

5.- Número de Registro de Contratista Municipal: OP /DPYC/2015-2018/054 
6.- Domicilio del Contratista: CALLE YUCATAN #502, COL. INDEPENDENCIA, MONTERREY, N.L. C.P. 

64720. 
7.- Descripción de los servicios relacionados con obra pública: "CONSTRUCCION DE PARQUE LINEAL "JULIO 

A. ROCA" UBICADO EN CALLE PROLONGACION AZTLAN ENTRE JULIO A. ROCA Y CALLE APOLO, EN 
EL MUNICIPIO DE MONTERREY. N.L." 

8.- Ubicación de las obras para las que se realizan los trabajos: CALLE PROLONGACION AZTLAN ENTRE 
IULI O A. ROCA Y CALLE APOLO, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, N.L. 

9.- Monto del Contrato incluyendo el LV.A.: $14.920,321.30 (CATORCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE 
MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 30[100 M.N.) 

10.- Fecha de inicio de los trabajos: 10 DE AGOSTO DEL 2018. 
11.- Fecha de terminación de los trabajos: 31 DE DICIEMBRE DEL 2018. 
12.- Anticipo para la ejecución de los servicios del 10% del valor del contrato por la cantidad de: $1,492,032.13 

(UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TREINTA Y DOS PESOS 13 [100 M.N.) 
13.- Anticipo adicional del 20% para la compra de materiales y/o equipos de instalación permanente dentro 

de los servicios a realizar del valor del contrato por la cantidad de: $2,984,064.26 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 26[100 M.N.) 

14.- Fecha de la firma de contrato: 06 DE AGOSTO DEL 2018. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibida el usa para fines distintas ... 
a los establecidos en el programa" 1� 
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GOBIERNO MUNICIPAL 2015 - 2018 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

No. OP-R23-01/18-CP L0-819039983-ES-2018 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. HECTOR ANTONIO GALVÁN 
ANCIRA, DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL; C. JUAN CARLOS PASTRANA GARCIA, DIRECTOR DE EGRESOS 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL; EL C. ALFONSO RAMOS MARROQUIN, DIRECTOR DE PLANEACIÓN DE 
OBRAS Y CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y EL C. LEONARDO ARNULFO RAMOS 
VALENZUELA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS; Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL: 
CONSTRUCCIONES, PAVIMENTO Y EDIFICACIONES COPESA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL C. CARLOS LOZANO GONZALEZ, A QUIEN SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", Y DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; AMBAS CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

J.- Declara "EL MUNICIPIO": 

1.1.- Que el Municipio de Monterrey, en el Estado de Nuevo León, es una entidad de carácter público, dotada de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen interior, con libertad para administrar su 
hacienda o gestión municipal conforme lo establecido por el Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y Artículos 118,119 y 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. 

1.2.- Que el Lic. Héctor Antonio Galván Ancira, Director Jurídico de la Secretaría del Ayuntamiento en su carácter 
de Representante Legal de la Administración Pública Municipal, según el acuerdo delegatorio emitido y aprobado 
por el Ayuntamiento de Monterrey, en Sesión Ordinaria de fecha 09 de agosto de 2016, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León número 101 en fecha 12 de agosto de 2016, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato. 

1.3.- Que el lng. Leonardo Arnulfo Ramos Valenzuela, Secretario de Obras Públicas, interviene en el presente, por 
ser materia de sus atribuciones el dirigir, coordinar y controlar la construcción de obras públicas, así como la 
ejecución de sus programas. 

1.4.· Que el Arq. Alfonso Ramos Marroquín, Director de Planeación de Obras y Contratación de la Secretaría de 
Obras Públicas, suscribe el presente instrumento por ser materia de sus atribuciones y por estar a su cargo el 
control del presupuesto de cada obra y la elaboración de los contratos y convenios de obra pública. 

1.5.- Que el C. Juan Carlos Pastrana García, Director de Egresos de la Tesorería Municipal, interviene en el contrato 
por ser materia de sus atribuciones el control, registro y organización de las eroga es administración 
financiera del Municipio, así como el registro y control de las cuentas por pagar, la a ació , coordinación Y> 
evaluación de los programas de pagos. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa" ___,¿._ 
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1.6.- Que los servidores públicos señalados en líneas anteriores, comparecen para la celebración del presente 
contrato en el ámbito y con estricto límite de sus respectivas competencias, de conformidad con los artículos 1, 
2, 34, fracción ll, 86, 88, 89, 91 y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 3, 
5, 11, 14, fracción IV, incisos c) y d), 16 facciones I, II, y IX, 29, 31, 33 fracciones I, VIII, XI y XXX, 86, 87 fracciones 
JI, IV y VI, 88 y 90 fracciones 11, V, VII y X, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Adminlstracién 
Pública del Municipio de Monterrey. 

1.7.- Que, para asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, se 
llevó a cabo el procedimiento de Licitación Pública. Lo anterior de acuerdo a lo establecido dentro de los Artículos 
2 7, fracción l. y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; de cuyo proceso 
"EL CONTllATISTA", resllltó adjudic:?do, l'!}ediai:iJ� el fallo de fec�ct: q6 DE AGO�'.r() IlEL2<>��· .. 

I.8.- Que los egresos originados con motivo de las obligaciones que se contraen en este contrato, serán cubiertos 
exclusivamente con recursos provenientes de RECURSOS FEDERALES DEL RAMO 23 {PROGRAMAS 
REGIONALES 2), EJERCICIO 2018, debidamente autorizados Mediante oficio PIM: 18155017, de fecha, 17 de 
julio del 2018, suscrito por la: Dirección de Planeación Presupuestal. 

1.9.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyente MCM-610101-PT2, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, Organismo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.10.· Que tiene establecido su domicilio en el Palacio Municipal ubicado en el cruce de las calles Zaragoza y 
Ocampo s/n, Zona Centro, Monterrey, N.L. mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato. 

Declara "EL CONTRATISTA": 

11. - "EL CONTRATISTA" declara, bajo protesta de decir verdad: ser mexicano y conviene, cuando llegarea 
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a nCJ 
invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana 
todo derecho derivado de este contrato. 

11.1.-. Que su representada es una Sociedad Mercantil constituida conforme a las Leyes Mexicanas, acreditando 
su existencia y subsistencia legal mediante Escritura Pública número: 1,656 de fecha: 20 DE MAYO DE 1996, 
pasada ante la fe del Notario Público Número: 19 de MONTERREY, N.L., el: LIC. CARLOS H. SUAREZ GARZA, 
quedando debidamente Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de: MONTERREY N.L. bajo 
el número: 1,027, de fecha: 04 DE JUNIO DE 1996. 

U.2.· Que el C. CARLOS LOZANO GONZALEZ, acredita la personalidad de Representante legal, de "EL 
CONTRATISTA" mediante la misma Escritura Pública mencionada en el punto 11.1, Manifestando bajo protesta 
de decir verdad a dichas facultades, y que a la fecha no han sido revocadas, canceladas y/o suspendidas total o 
parcialmente. 

II.3.- Que, para los efectos legales correspondientes al Representante legal, C. CARLOS LOZANO GONZALEZ, se � 
identifica con credencial de elector con número de folio. -074799568, expedido por el Instituto Federal Electoral, � 
misma que contiene fotografía inserta cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los del compareciente. 

Este programo es público, ajeno a cualquier partido polftico. Quedo prohibido el uso para fines distintos 

.. :, 
a los establecidos en el programo" 
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11.4.- Que reúne las capacidades técnicas de material y humana, la solvencia económica, financiera e historial, 
experiencia y especialidad para obligarse a la ejecución de la obra, en los términos del objeto de este contrato. 

II.5. Que tiene establecido su domicilio: CALLE YUCATAN #502, COL. INDEPENDENCIA, MONTERREY, N.L. C.P. 
64720, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato y que en caso de existir alguna 
modificación en el domicilio, lo notificará de inmediato por escrito ante la Secretaría de Obras Públicas. 

11.6.- Que conoce el contenido, alcance legal y los requisitos de forma de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas; 
y las Reglas Generales para la contratación y Ejecución de Obras Públicas y de los Servicios Relacionados con las 
Mismas para los Municipios, así como los términos de referencia y las normas técnicas aplicables, normas 
oficiales mexicanas; el Programa de los trabajos que se le encomiendan y que forman parte integrante de este 
contrato, además de: 

1.- Proyectos arquitectónicos y de ingeniería; 2.- Normas de calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente; 3.-Especificaciones de construcción aplicables; 4.- Catálogo de conceptos, cantidades estimadas de 
trabajo, unidades de medida, precios unitarios, presupuestos con los volúmenes aproximados e importes 
parciales y el total de la proposición; 5.- Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajo; 6.- Relación 
de los costos básicos de materiales puestos en obras, de la mano de obra y maquinaria de construcción que 
intervienen en los análisis anteriores;?.- Programa de Adquisiciones de materiales y equipo de instalación 
permanente y su utilización; 8.- Análisis de los costos indirectos y particularmente del costo financiero; 9.- 
Programa de Ejecución de los trabajos detallado por conceptos, consignado por períodos las cantidades 
estimadas por ejecutar e importes correspondientes;lO.- Programa de utilización de la maquinaria y equipo de 
construcción; 11.- Programa de utilización del personal técnico, administrativo y de servicios;12.- Procedimiento 
para el ajuste de costos y demás anexos, que integran el presente contrato, así corno las demás normas que 
regulan la ejecución de los trabajos. y 
II.7.- Que ha tomado en consideracíón todas las circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión que pudieren 
afectar la ejecución de los trabajos, y se compromete a realizarlos de forma profesional y oportunamente. 

Il.8.-Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: CPE-960520-PIB, expedido por el Servicio 
Administración Tributaria, Organismo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11.9.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Obras Públicas, e n 
OP /DPYC/2015-2018/054, De Registro de Contratista Municipal. 

111. DECLARAN "LAS PARTES": 

III.1.- Que expuesto lo.anterior, las partes han revisado lo establecido en este Contrato reconocien� aci 
y personalidad jurídica con que se ostentan para obligarse mediante este acuerdo de voluntades, ando � 
que previo a la celebración del mismo, han convenido pública y libremente los términos establecidos en este � 
Contrato, no existiendo dolo, mala fe, enriquecimiento ilegitimo, error, violencia ni vicios en el consentimiento o 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido polftico. Queda prohibida el uso paro fines distintas 
a los establecidos en el programa" 
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circunstancia alguna que pudiera provocar la nulidad o inexistencia de la voluntad de las partes ni las 
obligaciones que con este motivo se generen. 

111.2.- Que están de acuerdo en celebrar el presente Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado y conformes en sujetarse a los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO.· EL MUNICIPIO encomienda a EL CONTRATISTA, la realización de la obra: 
"CONSTRUCCION DE PARQUE LINEAL "JUUO A. ROCA" UBICADO EN CALLE PROLONGACION AZTLAN 
ENTRE JULIO A. ROCA Y CALLE APOLO, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, N.L." y éste acepta y se obliga 
a realizarla hasta su total terminación acatando para ello, lo preceptuado en los diversos ordenamientos y normas 
aplicables; y lo establecido en el punto número 11.6 de la Declaración Segunda de este contrato, que se encuentran 
en el expediente técnico correspondiente, los cuales tienen el carácter de anexos para todo lo referente a las 
obligaciones que contrae el Contratista en el presente contrato. 

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - El monto total del presente contrato es de $14,920,321.30 (CATORCE 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 30/100 M.N.) incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado. 

TERCERA.· PLAZO DE EJECUCIÓN. - "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar los trabajos el día: 10 DE AGOSTO 
DEL 2018, terminar el día: 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 y de conformidad con el programa de ejecución que 
fue aprobado, el que contiene un análisis detallado por etapas y conceptos, consignando por períodos las 
cantidades de obra estimadas a ejecutar e importes correspondientes. 

Que de actualizarse y tomar vigencia alguna hipótesis de caso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualquier 
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuera imposible a éste cumplir con el programa, solicitará V oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que se apoye su 
solicitud. "EL MUNICIPIO" resolverá sobre la motivación, fundamentación y procedencia de la prórroga y en su 
caso, concederá lo que haya solicitado "EL CONTRATISTA" o Jo a que su derecho convenga. Para la actualización 
del nuevo plazo, deberá establecerse la reprogramación en el convenio que para tal efecto se suscriba, previ 
registro en la bitácora de obra. 

Si se presentaran causas que impidan la terminación de las obras dentro de los plazos estipulados, que fu 
imputables a "EL CONTRATISTA"; éste podrá solicitar también una prórroga y será optativo para 
MUNICIPIO" el concederla o negarla. , 

En el caso de concederla, "EL MUNICIPIO" decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las _L")_v. 
que haya lugar, de acuerdo con lo establecido en la CLAUSULA DECIMA TERCERA y en caso de 

ne�r; 

exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, previniéndole a que adopte las medidas e arias a 
fin de. que la obra quede concluida oportunamente y en términos a lo establecido en el preser acuerdo de 
voluntades, de incidir en su conducta será causal de rescisión del contrato de conformidad con lo establecido en 
la cláusula DECIMOQUINTA. 

Este programa es pública, ajeno a cualquier partido po/ltico. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa" 
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